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A DESPACHO: Popayán, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

a la mesa de la señora Juez el presente asunto informando que se haya 

pendiente disponer la admisión de la demanda. 

 

La secretaria,  

 

Angelica María Ruiz Muñoz 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE POPAYÁN  

Carrera 5 # 3-74 barrio Centro  

 Email: jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Popayán, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 19-001-33-33-010–2023-00022-00  

Demandante: Jolie Andrea Pupiales Anaconas y otros 

Demandado: Nación – Ministerio De Transporte – Instituto Nacional 

de Vias “Invias” – Agencia Nacional De 

Infraestructura “Ani” y la Sociedad Concesionaria 

Nuevo Cauca S.A.S. 

Medio de Control: Reparación Directa 

 

Auto Interlocutorio No 765 

 

 

Inadmite la Demanda 

 

La parte demandante conformada por la señora Jolie Andrea Pupiales 

Anaconas, identificada con cédula de ciudadanía 1.061.706.496;, Jhon 

Fredy Ruiz Trujillo, identificado con cédula de ciudadanía 1.061.725.757, 

quien actúa en nombre propio y en representación de Ezequiel David Ruiz 

Pupiales, identificado con tarjeta de identidad 1.059.244.236; Gloria Amparo 

Anaconas Realpe, identificada con cédula de ciudadanía 34.552.240; 

Carlos Arturo Pupiales Luna, identificado con cédula de ciudadanía 

10.546.357. Por medio de apoderado judicial, y en ejercicio del medio de 

control de Reparación Directa, presenta demanda en contra de la Nación, 

Ministerio de Transporte; Instituto Nacional de Vías “INVIAS”; Agencia 

Nacional de Infraestructura “ANI”; Y La Sociedad Concesionaria Nuevo 

Cauca S.A.S, para que se declare y condene a los demandados como 

responsables directos de todos los perjuicios materiales, en la modalidad de 

lucro cesante, daño emergente, e inmateriales, en la modalidad de daño a 

la salud, morales.  causados a los accionantes. Lo anterior, con ocasión del 

accidente de tránsito ocurrido el 07 de septiembre de 2021, en donde resultó 

lesionada Jolie Andrea Pupiales Anaconas. 
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Tras analizar el escrito de la demanda y los anexos, se observa que falta 

aportar el certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad 

Concesionaria Nuevo Cauca S.A.S,y  por lo tanto, es necesario que el 

demandante adjunte tal certificado. 

 

Se inadmitirá la demanda para que la parte demandante subsane las 

falencias advertidas. 

 

Siendo así, y que el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo dispone: 

 

Inadmisión de la Demanda: Se inadmitirá la demanda que carezca 

de los requisitos señalados en la ley, por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el 

demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se 

rechazará la demanda.  (…) 

 

Se dispondrá a la corrección de la demanda en el término de 10 días, 

conforme la norma en cita. 

 

Por lo anterior, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda presentada por Jolie Andrea Pupiales 

Anaconas, identificada con cédula de ciudadanía 1.061.706.496;, Jhon 

Fredy Ruiz Trujillo, identificado con cédula de ciudadanía 1.061.725.757, 

quien actúa en nombre propio y en representación de Ezequiel David Ruiz 

Pupiales, identificado con tarjeta de identidad 1.059.244.236; Gloria Amparo 

Anaconas Realpe, identificada con cédula de ciudadanía 34.552.240; 

Carlos Arturo Pupiales Luna, identificado con cédula de ciudadanía 

10.546.357, en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, 

presenta demanda en contra de la Nación, Ministerio de Transporte; Instituto 

Nacional de Vías “INVIAS”; Agencia Nacional de Infraestructura “ANI”; Y La 

Sociedad Concesionaria Nuevo Cauca S.A.S, de acuerdo con lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de diez (10) días 

para efectos de que corrija la demanda conforme a lo dispuesto en el art. 

170 del CPACA y una vez realice las correcciones aquí solicitadas, deberá 

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 numeral 8 del CPACA 

(adicionado por el artículo 35 de la ley 080 de 2021), en lo referente a la 

presentación de la demanda y su respectiva subsanación. 

 

TERCERO: Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo 

establece el artículo 201 y 205 de la ley 1437 de 2011, modificado por el articulo 

50 y 52 respectivamente de la ley 2080 de 2021 por medio de publicación 

virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial. 

ednabeceh@gmail.com;  
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el numeral en el artículo 186 

del CPACA, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 y en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP, las 

partes y los apoderados deberán enviar a las demás partes del proceso, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, exceptuando la 

petición de medidas cautelares, deber que se debe cumplir a más tardar el 

día siguiente a la presentación del memorial, so pena de la imposición de 

una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por 

cada infracción.    

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado de 

la parte demandante, a la abogada Edna Ruth Becerra Hernández, 

identificado con la cédula de ciudadanía 34.548.845 y tarjeta profesional 

67.448 del C.S.J., en los términos y para los fines de los memoriales de poder 

a él conferidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE           

 

La Jueza, 

JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ 
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